

















       



  
           

   


        
 

 
          
          
          



        
 
  

     
 


          



              
          














           
         







  



  
  





 
 







 


 

 



 













             
         


     
















            



   
           



 

 





         











   


 

 


 

 

 


           
              

           
              




             
 


          


             


          


             





            
            











 

 

 

 

 

 

 

           

          
             
         
             





 

           

             






     
 
   




  

            
            

               









  







  


               



       


 



           


       


          
 
 



         








 

 
 








     


         


      
          



            
           





          




            





 
          

  




           


          
      



         

           









  


  


     


     


     


     


     


     






            
   

         


  
 


  
 







   
     

           









          


             


         


          
   



               
 




         




 

           

  

         




        

            













         
           
   

          
         


             



          





           


            


        

   
 
  


 
         
           


           


 
             
         









 


           





        
  






            


         
 
 



 

 


            





    
           






 

         









 



            
          



 
           



 

          




        

          

         
         










 

     





          
        
    








     
  
           


 

      
         




  
          
           
 
           
      
         



 

             


    
          
          




           
         


          

          













           
          

 


 

             

     




            


 
















 




 

         









 
           


         
         
        
            

 


 
   

          






   
            
          






            






 
    

      












          
           
        
            


 

   

                


            








 
  
         
         











             















 

 

 


 



             
           







           


 


 


 

          


 


 


 


 

   












           


           




 

 

 








 

    
       



          
          






 

 

COMENTARIOS AL ACTA DE INSPECCIÓN 

DEL CONSEJO DE SEGURIDAD NUCLEAR 

Ref.- CSN/AIN/AL0/22/1227



  
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/22/1227 

Comentarios 

 

Hoja 1 de 14 

Comentario general: 

Respecto de las advertencias contenidas en la carta de transmisión, así como en el acta de inspección sobre 
la posible publicación de la misma o partes de ella, se desea hacer constar que toda la documentación 
mencionada y aportada durante la inspección tiene carácter confidencial, afecta a secretos comerciales y 
además está protegida por normas de propiedad industrial e intelectual por lo que no habrá de ser en ningún 
caso publicada, ni aún a petición de terceros. 

Además, dicha documentación se entrega únicamente para los fines de la inspección. 

Igualmente, tampoco habrán de ser publicados los datos personales de ninguno de los representantes de la 
instalación que intervinieron en la inspección. 
  



  
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/22/1227 

Comentarios 

 

Hoja 2 de 14 

Hoja 4 de 18, séptimo párrafo y hoja 5 de 18, tercer párrafo 

Dice el Acta: 

“…El titular informó que existe un procedimiento específico del control del agua de consumo humano: PS-
VA-03.08 “Control de la radiactividad en el agua de consumo de humano”, que se encuentra en revisión 
3. La inspección informó que éste no se encuentra en la relación de los procedimientos aplicables al PVRA, 
actualizada a 4 de noviembre de 2020, enviada junto a la carta de remisión del PVRA para la campaña 
del año 2021, por lo que la inspección solicitó incluirlo en este listado…”. 

Y: 

“El titular informó a la inspección que estas actualizaciones no corresponden a cambios significativos de 
los procedimientos, sino que corresponden a las revisiones obligatorias que se hacen a los procedimientos 
cada 5 años, fecha de caducidad marcada por el sistema de garantía de calidad de CN Almaraz para la 
revisión documental de procedimientos de la planta. Siendo los cambios introducidos principalmente de 
formato y no de contenido. Si bien, el titular informó que se enviarían todos los procedimientos 
actualizados con el envío del calendario del PVRA del año 2022”. 

 

Comentario: 

Con posterioridad a la inspección se remitió la carta ATA-CSN-016796 relativa a la campaña del PVRA 
para 2022. A ella se adjuntó el listado actualizado de procedimientos, y se transmitieron los procedimientos 
revisados. 
 
 
  



  
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/22/1227 

Comentarios 

 

Hoja 3 de 14 

Hoja 5 de 18, último párrafo 

Dice el Acta: 

“La inspección indicó que la revisión 12 del MCDE se encontraba desactualizada a fecha de la inspección, 
ya que, aparece la estación 62 –  que ha sido eliminada en el PVRA, y no aparecen las 
estaciones 70-ATI-N, 71-ATI-S, 72-ATIE y 73-ATI-W que corresponden a los dosímetros TLD del  

, por lo que esto deberá tenerse en cuenta en la siguiente revisión del 
MCDE. El titular informó que está prevista la emisión de una nueva revisión del MCDE que incluya estos 
aspectos y también para realizar una revisión general de distancias y sectores, ya que se ha modificado la 
coordenada del punto de referencia de ubicación de la central para emplear el mismo que se emplea en 
emergencias (situado entre los dos reactores), si bien, el titular indica que este cambio no afecta a los 
sectores de la rosa de los vientos en las que se encuentran ubicadas las estaciones del PVRA, excepto en 
una, la estación 49 -  

”. 

 

Comentario: 

Las actualizaciones indicadas se han incorporado en la Rev. 13a del MCDE, editada el 11-dic-2021.  

 

  



  
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/22/1227 

Comentarios 

 

Hoja 4 de 14 

Hoja 6 de 18, tercer párrafo 

Dice el Acta: 

“La inspección manifestó que en la revisión 40 del Documento DAL-11.02 “Puntos de muestreo de 
vigilancia ambiental” se han incluido las estaciones de los dosímetros TLD del   

, pasando así de 21 dosímetros TLD a 25 dosímetros TLD trimestrales, y se ha 
eliminado la estación de cultivos CH-62 por ausencia permanente de muestras. La eliminación de la 
estación de cultivos CH-62 implica la reducción del número de muestras de cultivos de 8 a 7 y fue 
comunicada a través de correo electrónico de fecha 18/10/2020, donde se informó el cese de la actividad 
del proveedor y propietario de la huerta de la estación 62 - , no habiéndose encontrado 
puntos alternativos. Este aspecto también fue recogido en el Informe Mensual de Explotación de octubre 
de 2020. A este respecto, la inspección solicitó al titular que, en próximas revisiones del Censo del Uso de 
la Tierra y el Agua, se verifique si aparecen nuevas huertas en las que fuera de interés recoger muestras 
con el fin de no reducir el alcance del PVRA”. 

 

Comentario: 

La realización del censo del uso de la tierra conlleva explícitamente la comprobación de la existencia de 
nuevas huertas que, si cumplen los criterios establecidos, pasarían a incluirse en el alcance del PVRA. 

  



  
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/22/1227 

Comentarios 

 

Hoja 5 de 14 

Hoja 6 de 18, último párrafo 

Dice el Acta: 

“En la inspección realizada al PVRA de CN Almaraz de 2019, se emitió la ES-AL-19/259 para analizar 
las lecturas del Dosímetro DT-42 de la estación de Almaraz durante el año 2019 para comprobar la 
idoneidad de la ubicación de dicho dosímetro que dio lugar al informe MA-21/016, que concluye la 
necesidad de cambiar la ubicación del dosímetro, junto con su habitual dosímetro de control de calidad, a 
una ubicación próxima no apantallada localizada en . Este 
cambio quedo reflejado en el Informe Mensual de Explotación de Julio de 2021 y, ante pregunta de la 
inspección, el titular indicó que los resultados del PVRA del año 2021 incluirán resultados del dosímetro 
42 en su nueva ubicación a partir de esta fecha. A este respecto, la inspección solicitó la actualización de 
la ficha de la estación DT-42, en la próxima revisión del documento DAL-11.02”. 

 

Comentario: 

La actualización se ha realizado en la Rev. 43 del DAL-11.02, remitido al CSN con la antes citada carta 
ATA-CSN-016796. 

  



  
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/22/1227 

Comentarios 

 

Hoja 6 de 14 

Hoja 7 de 18, segundo párrafo 

Dice el Acta: 

“En relación a las estaciones de muestreo situadas en el , correspondientes 
a muestras de agua superficial (SP-10), sedimentos de fondo (SDF-15) y peces (P-15), el titular informó 
de las recientes dificultades que están teniendo para recoger estas muestras. En concreto, la imposibilidad 
de acceder al embarcadero empleado hasta ahora y dificultades asociadas al acceso al propio parque, a 
pesar de disponer de una autorización que les permite navegar en su interior. Por todo ello, el titular 
propuso modificar los puntos de toma de estas muestras. La inspección indicó al titular que debían enviar 
una propuesta con la información detallada de la nueva ubicación de las estaciones para que fueran 
valorados adecuadamente por el CSN”. 

 

Comentario: 

La propuesta se envió mediante correo electrónico a la Jefatura de Proyecto el 10 de noviembre de 2021. 
El 17 de noviembre se recibió también por correo electrónico la conformidad del CSN, incluyendo la 
redenominación como SP-15 de la antigua estación SP-10, tras su reubicación. Los cambios 
correspondientes se han incluido en la Rev. 43 del DAL-11.02, remitida con ATA-CSN-016796. 



  
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/22/1227 

Comentarios 

 

Hoja 7 de 14 

Hoja 7 de 18, quinto párrafo 

Dice el Acta: 

“La inspección, adicionalmente, indicó la necesidad de incluir las estaciones del ATI en la próxima 
revisión del MCDE, donde no se contemplan estos puntos como pertenecientes al PVRA de la central”. 

 

Comentario: 

En la Rev. 13a del MCDE (DAL-02.01) se han incorporado las estaciones del ATI como parte del PVRA 
de CNA.  



  
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/22/1227 

Comentarios 

 

Hoja 8 de 14 

Hoja 10 de 18, segundo párrafo 

Dice el Acta: 

“La dirección de Protección Radiológica y Medio Ambiente establece un programa anual de 
autoevaluaciones…”. 

 

Comentario: 

Donde dice “La dirección” debería decir “El departamento”.  



  
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/22/1227 

Comentarios 

 

Hoja 9 de 14 

Hoja 11 de 18, segundo párrafo 

Dice el Acta: 

“Adicionalmente, el Departamento de Protección Radiológica y del Medio Ambiente lleva a cabo un 
programa de Observaciones en Campo, según el procedimiento GE-31.03 “Observaciones de mando en 
campo”. El titular informó que se mantiene el procedimiento sistematizado de realización de dos reuniones 
semanales que pueden ser objeto de estas observaciones en campo. Se mostró a la inspección la relación 
de las observaciones en campo del PVRA desde la última autoevaluación, habiéndose realizado 18 
observaciones”. 

 

Comentario: 

Las reuniones a las que se hace referencia en el acta son la reunión previa de trabajo y la reunión posterior 
de cierre, establecidas en el procedimiento GE-47. Por otra parte, todas las actividades del PVRA pueden 
ser objeto de las observaciones de mando, cuyo proceso se define en el procedimiento GE-31.03. 



  
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/22/1227 

Comentarios 

 

Hoja 10 de 14 

Hoja 12 de 18, último párrafo 

Dice el Acta: 

“La inspección indicó que en los resultados del PVRA del año 2020 se han producido varias superaciones 
de los límites establecidos en la Guía 4.1 del CSN y en el MCDE de la instalación para los Límites 
Inferiores de Detección (LID) de las medidas radiológicas. Éstas incluyen superaciones para el motivo C 
en: análisis de beta resto en muestras de agua superficial, agua potable y agua de pozo, análisis de beta 
total en agua de pozo, y análisis de Sr-90 en muestras de consumo animal. La inspección señaló que en 
caso de producirse superaciones de los LID establecidos, éstas deben justificarse adecuadamente en el 
Informe Anual de resultados, si bien la justificación que se dio en el Informe Anual de resultados de 2020 
fue insuficiente. El titular indicó que se pondría en contacto con el laboratorio encargado de realizar el 
programa de control de calidad para analizar las causas de las superaciones producidas”. 

 

Comentario: 

Como se indicó en el informe anual del PVRA correspondiente a la campaña 2020, todos los análisis del 
programa de seguimiento se han realizado con unos LIDs inferiores a los establecidos en el MCDE. No 
obstante, algunos análisis realizados por el laboratorio de control de calidad (el 4 % de los correspondientes 
a dicho programa) han superado el LID establecido. 

Hay que tener en cuenta que durante el año 2020 el laboratorio de control de calidad cesó su actividad 
durante varios meses, debido a la situación sanitaria provocada por la COVID-19, por lo que muchas 
muestras se analizaron con varias semanas de retraso respecto al programa inicialmente previsto, lo cual ha 
contribuido a que se produzcan muchas de estas superaciones. 

Para precisar las causas concretas, se ha emitido la acción AI-AL-22/010 en el SEA-PAC, mediante la que 
se solicitará al laboratorio encargado del control de calidad de los análisis del PVRA que analice los motivos 
específicos por los que se han superado los LIDs a priori.  



  
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/22/1227 

Comentarios 

 

Hoja 11 de 14 

Hoja 13 de 18, tercer párrafo 

Dice el Acta: 

“La inspección indicó que en los resultados del PVRA del año 2020 se han producido superaciones de los 
valores establecidos en el Real Decreto 314/2016, de 29 de julio, para diversas muestras de agua, si bien 
ninguna de agua potable. De ellas, la inspección destacó las superaciones producidas en el pozo de la 
estación 11 cuyo uso, de acuerdo al informe del uso de las aguas es el siguiente: “Pozos utilizados para 
riego y abrevadero de animales”. Este uso podría implicar la consideración de esta agua como agua de 
consumo humano por lo que la inspección solicitó confirmar el uso del pozo de la estación 11. El titular 
informó a la inspección, tras consultar con el Ayuntamiento, que en la actualidad el agua de dicho pozo 
no se usa para ningún tipo de consumo ya que el acceso al mismo se mantiene permanentemente cerrado 
mediante una tapa metálica con un candado. Por ello, la inspección manifestó que no serían necesarios 
estudios adicionales, si bien, solicitó al titular la actualización de la ficha de la estación PZ-11”. 

 

Comentario: 

La ficha 11.3 recogida en la revisión 43 del procedimiento DAL-11.02 contiene la información necesaria 
para definir la localización del punto de muestreo y la periodicidad de las tomas de muestras, entre otros 
datos generales. La ficha no incluye información relativa al tipo de consumo, por lo que no se considera 
necesaria su actualización. 

 

  



  
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/22/1227 

Comentarios 

 

Hoja 12 de 14 

Hoja 13 de 18, último párrafo 

Dice el Acta: 

“A este respecto, el titular señaló que la instalación dispone de un procedimiento específico para el cálculo 
de niveles de notificación de isótopos que no están contemplados en el MCDE, que corresponde al PS-VA-
03.09 “Cálculo del Nivel de Notificación de radioisótopos no incluidos en las tablas del M.C.D.E.”, y que, 
dado que no se han superado estos niveles internamente establecidos por la planta para la Ag-110m, no se 
han tomado más acciones. La inspección manifestó que no tenía constancia de la existencia de este 
procedimiento ya que no se encuentra en la relación de procedimientos aplicables al PVRA. El titular 
mostró dicho procedimiento a la inspección y entregó copia del mismo en su revisión 1. La inspección pudo 
comprobar que en este procedimiento se determinan niveles de notificación para los isótopos Ag-110m, 
Ag-108m y Sr-89, en 8 vías de exposición (aire, agua, leche, carne, vegetales, peces, marisco y suelo) y 
que el valor detectado de Ag-110m en la estación 47 es varios órdenes de magnitud inferior a los niveles 
marcados en el mismo. La inspección solicitó al titular incluir dicho procedimiento en la relación de 
procedimientos aplicables al PVRA que se remite junto al envío del Calendario del PVRA al CSN”. 

 

Comentario: 

Con posterioridad a la inspección se remitió la carta ATA-CSN-016796 relativa a la campaña del PVRA 
para 2022. A ella se adjuntó el listado actualizado de procedimientos, incluyendo el citado en este párrafo, 
que también se transmitió. 

 

  



  
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/22/1227 

Comentarios 

 

Hoja 13 de 14 

Hoja 14 de 18, penúltimo párrafo 

Dice el Acta: 

“La No Conformidad NC-AL-18/047 para registrar la detección de Ag-110m en muestras de pez esqueleto 
(PQ) en el año 2017 (motivo E, complementaria al PVRA). La inspección pudo comprobar que esta No 
Conformidad se cerró sin realizar estudios adicionales”. 

 

Comentario: 

La NC-AL-18/047 se abrió exclusivamente a efectos de registro. No se realizaron estudios adicionales dado 
que la detección de Ag-110m se había realizado sobre la parte no comestible del pez (muestra de pez 
esqueleto, PQ) y que dicho isótopo no se había detectado en la parte comestible (muestra de carpa, CP). 
Para calcular el nivel de notificación correspondiente a detecciones posteriores a esta, se estableció el 
procedimiento PS-VA-03.09. 

  



  
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/AL0/22/1227 

Comentarios 

 

Hoja 14 de 14 

Hoja 16 de 18, segundo párrafo 

Dice el Acta: 

“La inspección informó que el CSN ya había concluido el estudio realizado por el área AVRA en relación 
a los análisis de C-14 basado en lo manifestado por las CCNN españolas en relación con la inclusión de 
la medida de C-14 en los PVRA en respuesta a los compromisos derivados de la RAEX, así como los 
requisitos normativos y la experiencia internacional de países como Francia, Rumania o Estados Unidos. 
En dicho estudio ya se obtuvieron unos LIDs que podrían servir como punto de partida y que serían 
transmitidos posteriormente a CN Almaraz”. 

 

Comentario: 

El 13 de diciembre de 2021 se recibió un correo electrónico de la Jefatura de Proyecto adelantando las 
conclusiones de una Nota de Evaluación Técnica, que se transmitirían posteriormente por carta, sin que 
ésta haya sido recibida en el momento de emitir este comentario. 

El 29 de diciembre de 2021 se remitió mediante carta ATA-CSN-016897 el informe MA-21/041, que 
recoge el plan de realización de un estudio previo (independiente del PVRA) para el seguimiento de la 
presencia de C-14 en cultivos de consumo humano. Este documento se envió sin perjuicio de lo que se 
pueda concluir en el grupo de trabajo sectorial al efecto, cuya creación ha sido recientemente propuesta por 
el CSN. 









 

 

 








 










           





           








           




           




           



















 

 

 











           








           





